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Plan Formalización Acuícola



1. DECRETO SUPREMO N°006-2021-MIDAGRI

Aprueba disposiciones para el otorgamiento de derechos de uso de agua con fines de acuicultura
para las categorías productivas de Acuicultura de Recursos Limitados (AREL) y Acuicultura de
Micro y Pequeña Empresa (AMYPE).

2. RESOLUCIÓN JEFATURAL N°107-2021-ANA

Tiene por objeto aprobar las disposiciones para implementar el procedimiento administrativo que
posibilite que los usuarios acuícolas de las categorías productivas de Acuicultura de Recursos
Limitados (AREL) y Acuicultura de Micro y Pequeña Empresa (AMYPE), obtengan el derecho de
uso de agua, según lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 006-2021-MIDAGRI.



PROCESOS ADMINISTRATIVOS REFERIDOS AL ACCESO A LA ACTIVIDAD DE ACUICULTURA, EN RELACIÓN A LA VUA

DIREPRO/GEREPRO (Acuicultura) emite la
RD el derecho acuícola AREL.

R.D. de 
otorgamiento de 
derecho acuícola

ANA/ALA evalúa y otorga la Autorización de
Ejecución de Obras, Licencias de Uso de Agua o
Permiso de Uso de Agua

Plazo de atención VUA de ANA/ALA para la
emisión de la RD es de 05 días hábiles,
conforme a lo establecido en el Manual de
Operaciones de la VUA 1.0.

ANA / ALA

R.D. de 
otorgamiento de 
Licencia Permiso 
de Uso de Agua

DIREPRO/GEREPRO 
(Acuicultura)

: Trasladar a la ANA / 
ALA,

el Formulario VUA-014, 
formatos N° 3 y/o 4 de 

ANA,  según 
corresponda, u otros

ANA/ALA: Trasladar 
R.D de Licencia / 

Permiso de Uso de 
Agua a la DIREPRO 

/ GEREPRO 
(Acuicultura)

DIREPRO / GEREPRO (Acuicultura)

DIREPRO/GEREPRO (Acuicultura)
traslada la solicitud y anexos a la
ALA.

DIREPRO / GEREPRO 
(Acuicultura)

Presentar el Formulario VUA-014 
y anexar los Requisitos 

correspondientes (Acreditación de 
Disponibilidad Hídrica, u otros), 

ante la DIREPRO/GEREPRO (Mesa 
de partes lo traslada a la Oficina. 

de Acuicultura)

Notifica la R.D. de otorgamiento del
derecho acuícola, los actos administrativos
emitidos al administrado, a las entidades
competentes y a la EFA.

Trámites previo al
Proceso VUA:

✓ Acreditación de
Disponibilidad Hídrica,

✓ Para Permiso de Uso
de Agua, no requiere
Acreditación de
Disponibilidad Hídrica.

VUA



1

Acreditación de disponibilidad
hídrica para actividades
acuícolas en las categorías
productivas de Acuicultura de
recursos Limitados (AREL) y
Acuicultura de micro y pequeña
empresa (AMYPE)

2

Autorización de ejecución de
obras de aprovechamiento
hídrico para usos acuícolas en
las categorías productivas de
acuicultura de recursos
limitados (AREL) y Acuicultura
de micro y pequeña empresa
(AMYPE)

3

Licencia de uso de agua para
las actividades acuícolas en las
categorías productivas de
Acuicultura de recursos
Limitados (AREL) y Acuicultura
de micro y pequeña empresa
(AMYPE)

4

Permiso de uso de agua para
las actividades acuícolas en las
categorías productivas de
Acuicultura de recursos
Limitados (AREL) y Acuicultura
de micro y pequeña empresa
(AMYPE)

FOTO FOTO FOTO FOTO

PROCESOS ADMINISTRATIVOS REFERIDOS AL ACCESO A LA ACTIVIDAD DE ACUICULTURA
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Es un procedimiento gratuito, sujeto a silencio administrativo negativo, 

que es resuelto por la Administración Local de Agua – ALAFOTO

Requisitos

a) Solicitud dirigida a la ALA – Formato N° 1

b) Formato N° 2, 

Acreditación de Disponibilidad Hídrica
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es un procedimiento gratuito, sujeto a silencio administrativo positivo,

que es conocido y resuelto por la ALA.FOTO

Autorización de ejecución de obras de aprovechamiento hídrico

Requisitos:

a) Solicitud dirigida a la ALA – No se requiere
b) Copia del documento que acredite el trámite de solicitud del derecho acuícola.
c) Formato N° 3
d) Copia del documento que acredite posesión del predio en el que se desarrollará la actividad. En caso, la propiedad se encuentre registrada en la

Superintendencia Nacional de los Registros públicos - SUNARP, se debe indicar el número de partida registral y la oficina registral correspondiente.
En el caso de agua subterránea se debe acreditar la conducción del área en la que se perforará el pozo.

d) Número de resolución que otorga la certificación ambiental para el caso de la categoría productiva AMYPE, o lo que determine la autoridad
ambiental sectorial para el caso de la categoría productiva AREL.









3

Es un procedimiento gratuito, conocido y resuelto por la ALA, sujeto a

silencio administrativo negativo, se otorga previa aprobación del

instrumento de gestión ambiental que corresponda, y previo al

derecho de concesión o autorización; su vigencia empieza a regir con

la emisión de la resolución directoral o suscripción del contrato de

concesión o autorización que otorgue el derecho acuícola

FOTO

Licencia de Uso de Agua

Requisitos:

a) Solicitud dirigida a la ALA – No se requiere
b) En caso de haberse prescindido de tramitar la autorización de ejecución de obras, por no requerirlo el proyecto, se 

debe adjuntar:
c.1) Copia del documento que acredite el trámite de solicitud del derecho acuícola. 
c.2) Plan de aprovechamiento hídrico. 



4
Se otorga cuando se emplee infraestructura para almacenar aguas de drenaje,

filtraciones, lluvias o combinación de las mismas. Es un procedimiento gratuito,

resuelto por la ALA, sujeto a silencio administrativo negativo. Se otorga previa

aprobación del instrumento de gestión ambiental, en caso corresponda y previo

al derecho de concesión o autorización y su vigencia empieza a regir con la

emisión de la resolución directoral o suscripción del contrato de concesión o

autorización que otorgue el derecho acuícola, la cual es comunicada a la ALA

en un plazo máximo de dos (02) días hábiles desde su emisión.
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Permiso de Uso de Agua

Requisitos:
a) Solicitud – No se requiere.
b) Copia del documento que acredite el trámite de solicitud del derecho acuícola.
c) Formato N° 4 Número de resolución que otorga la certificación ambiental para el caso de la categoría productiva AMYPE, o lo que

determine la autoridad ambiental sectorial para el caso de la categoría productiva AREL.
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